
 

 

 

 

 
 
 
Madrid, 8 de agosto de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE ASESORAMIENTO, ANÁLISIS DE LABORATORIO, 
RETIRADA, TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y REEMPLAZO DEL MATERIAL CON AMIANTO (MCA) 
EN INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO MANTENIDO POR EL AMI EN LA RED DE METRO DE 
MADRID (Licitación 6011800089) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la Acreditación del cumplimiento de los requisitos 
previos a la adjudicación del contrato presentada por la empresa MAGMA GESTION 
MEDIOAMBIENTAL, S.L., tanto la aportada incialmente el  27 de julio de 2018 como la remitida 
en trámite de subsanación el 3 de agosto de 2018, ha acordado su exclusión, por los motivos 
que se indican a continuación: 
 
 

- Apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares: Adscripción de 
medios personales y materiales 

 
“¿Se exigen medios personales y materiales concretos para la ejecución del contrato? Sí 

- Medios personales:  

 

Nº 

persona

s 

Función Titulación/documentación a aportar Experiencia  

1 

Responsable técnico 

de la empresa y 

recurso preventivo 

- Técnico titulado: ingeniero o arquitecto 

técnico o superior 

- Master universitario en Prevención de Riesgos 

Laborales. 

 

>= 8 años en 

trabajos de 

desamiantado 

2 

Agentes para la 

retirada y 

tratamiento de MCA. 

También serán los 

responsables de la 

instalación de 

elementos 

estructurales tales 

como techos, 

Personal cualificado para la retirada y 

tratamiento de elementos con amianto 

conforme a lo establecido en la legislación 

vigente. Formación mínima de 10 horas para 

trabajos con amianto, certificación expedida 

por servicio de Prevención de Riesgos 

Laborales de la empresa licitadora. 

Certificado médico de aptitud específico de 

amianto. 

>=3 años en 

trabajos de 

desamiantado e 

instalación de 

elementos 

estructurales 



 

 

 

 

plaquetas, tuberías, 

etc. 

 Con al menos nivel básico en formación de 

riesgos laborales. Formación mínima de 20 

horas, certificación expedida por servicio de 

Prevención de Riesgos Laborales de la 

empresa licitadora. 

Con formación para trabajos en altura, 

certificación expedida por servicio de 

Prevención de Riesgos Laborales de la 

empresa licitadora. 

1 

Oficial eléctrico, 

agente cualificado y 

capacitado para el 

montaje de 

elementos, equipos 

eléctricos y 

electrónicos o 

cualquier otro 

equipo tanto en alta 

como en baja 

tensión 

FP Eléctrico o ingeniero técnico rama eléctrica 

Cualificado para trabajos con riesgo eléctrico 

según el RD 614/2001. 

- Cualificado para poder trabajar durante las 

labores de desamiantado, o tras estas labores 

antes de disponer del certificado favorable de 

análisis ambiental. Formación mínima de 10 

horas para trabajos con amianto, certificación 

expedida por servicio de Prevención de Riesgos 

Laborales de la empresa licitadora 

Con al menos nivel básico en formación de 

riesgos laborales. Formación mínima de 20 

horas, certificación expedida por servicio de 

Prevención de Riesgos Laborales de la 

empresa licitadora. 

>=3 años en 

montaje o 

mantenimiento de 

instalaciones 

eléctricas de alta y 

baja tensión 

 
Un mismo recurso puede presentarse en cumplimiento de la solvencia para ejecutar varias de las 

funciones siempre que disponga de la formación y experiencia requeridas. 

 

Funciones a desarrollar por los distintos recursos: 

 

Responsable técnico de la empresa: apoyar y actuar como interlocutor entre el contratista y Metro de 

Madrid. También será el encargado de proporcionar los servicios de asesoría técnica y actuará como jefe 

de obras y recurso preventivo. Será responsable del control de toda la documentación técnica a entregar. 

Se requiere una experiencia mínima de 8 años en gestión de servicios de desamiantado. 

 

Agentes para la retirada y tratamiento de MCA. Responsables de la retirada de amianto según la 

normativa vigente y de la instalación de elementos estructurales tales como techos, plaquetas, tuberías, 

etc en sustitución de los materiales retirados. Se requiere una experiencia mínima de 3 años en gestión 

de servicios de desamiantado e instalación de elementos estructurales. 

 



 

 

 

 

Oficial eléctrico, agente cualificado y capacitado para el montaje/desmontaje de elementos, equipos 

eléctricos y electrónicos o cualquier otro equipo tanto en alta como en baja tensión en sustitución de los 

elementos retirados. Se requiere una experiencia mínima de 3 años en montaje o mantenimiento de 

instalaciones eléctricas de alta y baja tensión. 

 

…. 

 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros licitadores si se 

considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 

documentos siguientes: 

 

Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y mandos intermedios en el 

que se indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta ejecución de las tareas 

encomendadas. Las titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o 

estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea.” 

 
La documentación presentada no ha permitido acreditar la experiencia requerida, al no haberse 
aportado información sobre la la experiencia en desamiantado requerida. 
 

- Condición 9.4.2 del Pliego de Condiciones Particulares 
 
Representación: “Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro deberán presentar, 

además de una fotocopia del DNI (o documento equivalente), apoderamiento bastante, suficiente y 

subsistente para representar a la persona o entidad en cuyo nombre se actúe, debidamente inscrito en 

el Registro Mercantil si se trata de una persona jurídica.” 

 
La escritura de apoderamiento del firmante de la oferta aportada en primera instancia es 
insuficiente por importe (está limitada a 300.000 € y el importe de la oferta es superior). En 
segunda instancia se presentó una segunda escritura de nombramiento de administradores, de 
23 de julio de 2018, no constando su inscripción en el Registro Mercantil. Asimismo se aportó 
de nuevo la proposición económica firmada manualmente por el citado administrador 
incumpliendo por tanto el requisito de firma electrónica recogido en el apartado 41 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
Por todo lo anterior, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.4 y en el apartado 41 
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de MAGMA GESTION 
MEDIOAMBIENTAL, S.L., queda excluida del procedimiento. 
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